
Informe de la Conferencia Internacional
de Parlamentarios sobre la

Implementación del Programa
de Acción de la CIPD, 2006

21 y 22 de noviembre de 2006
Bangkok, Tailandia

Organizadores:

Foro de Parlamentarios Asiáticos
sobre Población y Desarrollo

UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas





Informe de la Conferencias Internacional
de Parlamentarios sobre la

Implementación del Programa de Acción
de la CIPD, 2006

Organizaciones auspiciantes
Foro Asiático de Parlamentarios sobre Población y Desarrollo (AFPPD)

Foro Parlamentario Europeo sobre Población y Desarrollo (EPF)
Foro de Parlamentarios Africanos y Árabes sobre Población y Desarrollo (FAAPPD)

Grupo Parlamentario Interamericano sobre Población y Desarrollo (IAPG)
Parlamentarios para la Acción Mundial (PGA)

Asamblea Legislativa Nacional de Tailandia
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífi co (CESPAP), de las Naciones Unidas

 

Financiación y apoyo proporcionados por
AFPPD

Gobiernos de Australia, el Canadá, el Japón, Suiza y Tailandia
Asamblea Legislativa Nacional de Tailandia

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífi co (CESPAP), de las Naciones Unidas
UNFPA

21 y 22 de noviembre de 2006
Bangkok, Tailandia





Capítulo I   Declaración de Compromiso de Bangkok .........................................................    1

Capítulo II  Antecedentes de la Conferencia ........................................................................    5

Capítulo III   Ceremonia inaugural .........................................................................................    6

Capítulo IV  Aspectos destacados de los discursos de presentación ......................................    8   

Capítulo V  Elección de la Mesa  ..........................................................................................   11 

Capítulo VI   Declaración de invitados especiales ..................................................................   13
  Examen del progreso logrado después de El Cairo –
  Papel de los parlamentarios en la ejecución del programa de El Cairo

Capítulo VII  La Encuesta mundial de 2006: Desde El Cairo hasta 2015 ...............................   15

  El camino a seguir 

Capítulo VIII  Debates de grupos regionales ............................................................................   16
  Examen de los resultados de la Encuesta mundial de 2006 
  sobre los adelantos logrados después de El Cairo y 
  formulación de recomendaciones sobre futuras estrategias 
  para la acción a nivel nacional y regional

Capítulo IX  Debates en grupos temáticos .............................................................................   23

Capítulo X  Seguimiento y el camino hacia adelante ...........................................................   24

Capítulo XI  Cierre .................................................................................................................   26

Anexo I   Programa ...........................................................................................................   27

Anexo II   Resultado de los debates de los grupos temáticos .............................................   30

Anexo III             Lista de participantes    ......................................................................................   34  

ÍNDICE





1.  Nosotros, parlamentarios de todo el mundo, nos 
hemos reunido en Bangkok, Tailandia, los días 21 
y 22 de noviembre de 2006, para dar cumplimiento 
a nuestra promesa de recapitular los progresos 
logrados en las acciones que nos comprometimos 
a realizar cuando formulamos la Declaración de 
Compromiso de Ottawa, en noviembre de 2002, 
y la Declaración de Compromiso de Estrasburgo, 
en octubre de 2004.

2.  Las dos Declaraciones de Compromiso constituyen 
el punto de referencia de nuestra labor. 

3.  Ambas Declaraciones nos comprometen a adoptar 
medidas, individual y colectivamente, mediante 
la movilización de recursos, y a crear ámbitos 
propicios para las cuestiones de salud sexual y 
reproductiva.

4.  Nuestras acciones asignarán prioridad a: la pro-
moción y protección de la salud sexual y repro-
ductiva y a los derechos sexuales y reproductivos 
de todas las personas; la defensa y la promoción 
de la ampliación de los medios de acción de la 
mujer, y la igualdad y equidad entre hombres y 
mujeres; la eliminación de todas las formas de 
discriminación, coacción y violencia contra las 
mujeres y las niñas; la reducción de la morbili-
dad y la mortalidad derivadas de la maternidad, 
y del aborto realizado en malas condiciones, y el 
fortalecimiento de la maternidad sin riesgo y los 
servicios de planifi cación de la familia; el logro 
del acceso universal a servicios de prevención, 
atención, tratamiento y apoyo relativos al VIH 
y el SIDA; la integración de actividades para el 
VIH y el SIDA en los programas de salud sexual 
y reproductiva; y la provisión universal de in-
formación y servicios a los jóvenes, tanto dentro 
como fuera de las escuelas.

5.  Ambas Declaraciones nos comprometen a asignar 
la más alta prioridad en los presupuestos nacio-
nales, los enfoques sectoriales y las estrategias 
de reducción de la pobreza, a ampliar el acceso a 
servicios integrales de salud reproductiva y a la in-
formación al respecto y los productos necesarios.

Capítulo 1

Declaración de Compromiso de Bangkok

6. Lo más importante es que las dos Declaraciones 
nos responsabilizan de traducir esos compromisos 
en resultados concretos, y de informar regular y 
sistemáticamente sobre la medida en que hemos 
dado cumplimiento a dichos compromisos.

Recapitulación

7.  Nuestra recapitulación ha reafi rmado tres cuestio-
nes en particular: 

a)  Nuestro fi rme apoyo y compromiso en pro 
del Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desar-
rollo (CIPD), como fundamento de nuestras 
acciones, 

b)  El indispensable papel del Programa de Ac-
ción de la CIPD en el logro de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) y otros 
objetivos de desarrollo internacionalmente 
acordados, y

c)  La necesidad de detectar y superar los obs-
táculos que se oponen a la movilización de 
recursos y crear el ámbito propicio necesario 
para llevar a la práctica el Programa de Ac-
ción de la CIPD.

8.  Hemos tenido un éxito considerable. Hemos 
aprobado importantes leyes en materia de igual-
dad entre hombres y mujeres y violencia contra 
la mujer; y hemos tenido un moderado éxito en 
cuanto a infl uir sobre las asignaciones de fondos 
nacionales a la implementación del Programa de 
Acción de la CIPD. Nuestros logros en materia de 
promoción local y mundial a fi n de cambiar per-
cepciones y actitudes e incorporar la salud sexual 
y reproductiva en todos los procesos de desarrollo, 
son desiguales. Los compromisos obtenidos en las 
reuniones al más alto nivel de líderes mundiales, 
incluida la Cumbre Mundial 2005, en apoyo del 
acceso universal a los servicios de salud repro-
ductiva, y su vinculación de importancia crítica 
con el programa internacional de desarrollo, to-
davía no se han traducido en leyes ni políticas y 
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programas nacionales apoyados con los recursos 
necesarios.

9.  Los recursos destinados al tratamiento del SIDA 
han aumentado exponencialmente, mientras que los 
fondos para su prevención siguen escaseando. La 
fi nanciación destinada a servicios de planifi cación 
de la familia, que es la primera línea de defensa 
contra la mortalidad derivada de la maternidad, 
disminuyó desde el 55% del total de los recursos 
de población en 1995 hasta el 9% en la actualidad. 
Y siguen escaseando los fondos para productos de 
salud reproductiva. 

10.  En consecuencia, en algunas regiones del mundo 
siguen casi invariables las tasas de mortalidad y 
morbilidad derivadas de la maternidad, mientras 
que las estadísticas relativas al VIH y el SIDA sólo 
van cambiando lentamente. 

El camino a seguir

11.  Es necesario que expresemos y demos a conocer 
ampliamente las pruebas tan claramente documen-
tadas de que las cuestiones de población y salud 
sexual y reproductiva son fundamentales para al-
canzar los objetivos de desarrollo, con el propósito 
de facilitar el diálogo nacional sobre políticas y 
la legislación, y replantear mejor las propuestas 
presupuestarias. 

12. Debemos comunicar esta información al público, a 
nuestros colegas parlamentarios, a los funcionarios 
gubernamentales y a los medios de difusión, en 
un lenguaje claro, preciso y simple, inclusive los 
siguientes mensajes:

a)  Cada minuto, una mujer muere debido a 
complicaciones relacionadas con el em-
barazo, inclusive el aborto realizado en 
malas condiciones; en casi todos los casos 
y salvo pocas excepciones, en países en 
desarrollo.

b) Las complicaciones obstétricas son la prin-
cipal causa de defunción de mujeres en edad 
de procrear en los países en desarrollo.

c)  Una tercera parte de todas las embarazadas 
no reciben atención de la salud durante el 
embarazo; un 60% de los partos se realizan 
fuera de los servicios de salud; sólo la mitad 
de todos los partos cuentan con la asistencia 
de personal capacitado.

d)  En los países en desarrollo, unos 200 

millones de mujeres tienen necesidades 
insatisfechas de anticonceptivos efi caces. 
Al satisfacer sus necesidades, cada año 
se evitarían 23 millones de alumbramien-
tos no planifi cados, 142.000 defunciones 
relacionadas con el embarazo, inclusive 
53.000 debidas a abortos realizados en malas 
condiciones, y 1,4 millón de defunciones 
de lactantes. 

e)  Un 17% de las pérdidas económicas causa-
das por enfermedades en los países en desar-
rollo es atribuible a casi un millón de nuevas 
infecciones de transmisión sexual cada día, 
inclusive el VIH, y ello contribuye a la 
enorme carga de mala salud y de mortalidad 
en todo el mundo. 

f)  De las personas que corren alto riesgo 
de infección con el VIH, menos del 20% 
tienen acceso a intervenciones preventivas 
de  efi cacia comprobada.

13.  Debemos comunicar en mensajes claros cuál es 
la relación costo/benefi cio de satisfacer las nece-
sidades insatisfechas de 200 millones de mujeres, 
inclusive los costos de proporcionar atención 
obstétrica de emergencia, velar por que todos los 
partos sean atendidos por personal capacitado y 
proporcionar servicios de prevención, cuidado, 
tratamiento y apoyo a las personas que viven con 
el VIH y el SIDA.

14.  Lo que es más importante, debemos comunicar en 
términos claros y concisos cuáles son los costos 
humanos, sociales y económicos de no abordar 
esas cuestiones de población y de salud sexual y 
reproductiva.

15.  Debemos persuadir a nuestros colegas parlamen-
tarios y a nuestros funcionarios gubernamentales 
de lo siguiente:

a)  Los servicios de calidad de salud reproduc-
tiva salvan vidas y reducen la pobreza.

b)  El fracaso de anteriores planes nacionales 
de desarrollo puede atribuirse, entre otras 
causas, a que no se efectuaron inversiones 
en servicios de salud sexual y reproductiva, 
ni en la promoción de los derechos de las 
mujeres y las niñas.

c)  Los ODM, particularmente la eliminación de 
la extrema pobreza y el hambre, no podrán 
alcanzarse si no se abordan directamente las 
cuestiones de población, salud reproductiva 
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y desarrollo sostenible, mediante mayores 
inversiones en educación y salud, inclusive 
la prevención de defunciones prevenibles 
de mujeres.

16.  Debemos involucrar constructivamente a todos 
los sectores de la sociedad, escuchar sus preo-
cupaciones, dilucidar con ellos percepciones 
 erróneas y realidades y debatir públicamente y 
con toda urbanidad las cuestiones de salud sexual 
y reproductiva.

17.  Debemos lograr la comprensión y el apoyo de los 
diferentes sectores de la sociedad acerca de que 
los servicios de calidad de salud reproductiva y la 
información al respecto, cuando están disponibles 
y son accesibles y costeables, inclusive en zonas 
rurales, posibilitan que las mujeres tengan op-
ciones que salvaguardan su salud, protegen sus 
vidas y posibilitan que ellas plasmen su potencial 
y  contribuyan productivamente a la sociedad. 
Al reconocer que el aborto realizado en malas 
condiciones es una de las principales causas de 
defunción de mujeres, también debemos comunicar 
esta información a nuestros colegas parlamentarios 
y a los funcionarios gubernamentales responsables 
de la puesta en práctica del Programa de Acción 
de la CIPD.

18. Nos comprometemos a:

a)  Dedicar al menos un 10% de los presu-
puestos nacionales de desarrollo y de los 

presupuestos de asistencia al desarrollo a 
programas de población y salud reproduc-
tiva, inclusive los de prevención del VIH 
y el SIDA, y especialmente a servicios de 
planifi cación de la familia y productos de 
salud reproductiva.

b)  Asegurar que la nueva meta de acceso uni-
versal a los servicios de salud reproductiva 
se integre de inmediato y plenamente en las 
estrategias nacionales de desarrollo y que se 
les asigne la más alta prioridad en la planifi -
cación, la ejecución y el seguimiento en los 
ministerios gubernamentales pertinentes.

c)  Movilizar a nuestros gobiernos para que 
apoyen la adopción por los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas de nuevos 
indicadores a fi n de vigilar el logro de la 
meta de acceso universal a servicios de 
salud reproductiva para 2015 y que dichos 
indicadores se utilicen tan pronto como se los 
apruebe, complementados por indicadores 
programáticos adicionales que respondan a 
las necesidades de cada país. 

d)  Colaborar estrechamente con nuestras autor-
idades nacionales para velar por que los pro-
cesos de reforma iniciados en las Naciones 
Unidas protejan, promuevan y fortalezcan 
los mandatos en cuestiones delicadas, como 
las de población, igualdad entre hombres y 
mujeres y salud sexual y reproductiva, y que 
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se reconozca la importancia fundamental de 
esos temas para el apoyo de las Naciones 
Unidas al desarrollo de cada país.

e) Velar por que, cuando se aprueben leyes o 
se adopten políticas, se inicie de inmedi-
ato su implementación. Debemos asegurar 
asimismo que las leyes y políticas incluyan 
disposiciones para mantener informado al 
parlamento sobre el adelanto en la imple-
mentación.

f)  Establecer redes, coaliciones y alianzas con 
nuestros colegas parlamentarios, funciona-
rios gubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales locales y personas par-
ticulares a fi n de crear la voluntad política 
y fomentar el apoyo masivo necesarios para 
superar la oposición y aclarar las percepcio-
nes erróneas acerca de temas de población 
y salud reproductiva.

g)  Crear conciencia acerca de los vínculos en-
tre la población, la salud reproductiva y el 
medio ambiente, promoviendo las leyes y las 
políticas al respecto, inclusive la necesidad 
de adoptar pautas sostenibles de producción 
y consumo, utilizar los recursos naturales de 
manera sostenible y equitativa y prevenir la 
degradación del medio ambiente, así como 
adoptar medidas con respecto al cambio 
climático. 

h)  Aprender de qué manera colaborar efi ca-
zmente con los medios de difusión para 
asegurar que nuestros mensajes lleguen al 
más amplio público posible.

i)  Entablar alianzas con grupos parlamentarios 
regionales y con el UNFPA, a fi n de elabo-
rar mecanismos efi caces de intercambio 
de experiencias e información fi dedigna, 
inclusive modelos de legislación y de 
políticas, con otros parlamentarios, para 
compartir nuestros éxitos, aprender de 
nuestros fracasos y efectuar un seguimiento 
de nuestra labor.

j)  Conducir acciones nacionales para ratifi car 
e implementar las disposiciones clave de 
todas las convenciones internacionales 
pertinentes a la protección y promoción de 
los derechos de las personas, incluidas las 
poblaciones indígenas, los migrantes, los 

refugiados, los discapacitados y los demás 
grupos marginados y vulnerables.

k)  Velar por que la legislación nacional tome 
en cuenta las aspiraciones de los jóvenes, su 
salud sexual y reproductiva y sus derechos 
sexuales y reproductivos, reconociendo que 
la juventud tiene un papel de importancia 
crucial que desempeñar en la adopción de 
decisiones y en los procesos de desarrollo.

l)  Exhortar a los gobiernos y a las entidades 
del sector privado a que asignen prioridad a 
proseguir la investigación y el desarrollo de 
nuevas tecnologías de prevención de enfer-
medades, inclusive vacunas y microbicidas, 
y aumentar los recursos asignados a dichas 
actividades, además de promover el acceso 
a la recientemente descubierta vacuna HPV, 
que tiene posibilidades de proteger contra el 
cáncer de cuello de útero.

m)  Adoptar medidas para la atención y la preven-
ción de las infecciones de transmisión sexual, 
a fi n de aumentar el bienestar personal y pre-
venir la infecundidad, el cáncer de cuello de 
útero, las complicaciones de la maternidad, 
las defunciones de madres y recién nacidos, 
y la vulnerabilidad al VIH/SIDA.

19.  Nuestro compromiso en pro de realizar acciones 
colectivas a escala nacional, multinacional e inter-
nacional, es un factor de importancia crucial para 
poder alcanzar esos objetivos. 

Promesa

20.  Con esos fines, nosotros, los Parlamentarios, 
hemos convenido en formular planes de acción 
regionales. Dichos planes servirán de base para 
alcanzar los objetivos a corto, mediano y largo 
plazo en pro de los cuales nos comprometemos 
en Bangkok. Prometemos realizar esas acciones 
y vigilar sistemática y activamente el adelanto 
que vayamos logrando al respecto, sobre la base 
de jalones mensurables. Prometemos también 
que pasar revista periódicamente a los adelantos 
pasará a ser una parte integral de nuestra labor; 
que informaremos regularmente al respecto por 
conducto de los grupos de parlamentarios; y que 
nos reuniremos nuevamente al cabo de tres años 
para evaluar los resultados logrados.
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La Conferencia Internacional de Parlamentarios 
 sobre la Implementación del Programa de 
 Acción de la CIPD (IPCI/ICPD) de 2006 se cele-

bró en Bangkok, Tailandia, los días 21 y 22 de noviem-
bre de 2006. La Conferencia congregó a más de 300 
parlamentarios, representantes de organizaciones gu-
bernamentales y no 
gubernamen-tales y 
otros participantes 
p r o c e d e n t e s  d e 
más de 100 países. 
La lista de partici-
pantes fi gura en el 
Anexo III.

La Asamblea Leg-
islativa Nacional 
de Tailandia y el 
Foro Asiático de 
Parlamentarios so-
bre Población y De-
sarrollo (AFPPD) 
auspiciaron la re-
unión, en colabor-
ación con el Foro 
Parlamentario Eu-
ropea de Población 
y Desarrollo (EPF), 
el Foro de Parla-
mentarios Africa-
nos y Árabes sobre 
Población y Desar-
rollo (FAAPPD), el 
Grupo Parlamentario Interamericano sobre Población 
y Desarrollo (IAPG), el grupo Parlamentarios para la 
 Acción Mundial (PGA) y la Comisión Económica y Social 
para Asia y el Pacífi co (CESPAP), de las Naciones Unidas. 
La Conferencia fue organizada por el APFFD y el Fondo 

de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). Los 
gobiernos de Australia, el Canadá, el Japón, Suiza y 
Tailandia aportaron apoyo fi nanciero y/o de otra índole, y 
el AFPPD, la CESPAP y el UNFPA hicieron lo propio.

La Conferencia de 2006 fue la tercera de la serie. Las dos 
conferencias anteri-
ores se celebraron, 
respectivamente, en 
Ottawa, Canadá, en 
2002; y en Estras-
burgo, Francia, en 
2004. El propósito 
de la serie de con-
fe renc ia s  IPCI /
CIPD es centrar la 
atención en dos el-
ementos esenciales 
necesarios para la 
ejecución exitosa 
del Programa de Ac-
ción de la memo-
rable Conferencia 
Internacional sobre 
la Población y el 
Desarrollo (CIPD) 
celebrada en 1994: 
a) crear ámbitos 
legislativos y nor-
mativos propicios 
para promover los 
temas de: población 
y desarrollo; salud 

reproductiva, inclusive planifi cación de la familia y salud 
sexual; y equidad entre los géneros y autonomía de la mu-
jer; y b) movilizar recursos nacionales e internacionales 
para la asistencia a los países en desarrollo en la ejecución 
del Programa de Acción de la CIPD. 

Capítulo II

Antecedentes de la Conferencia
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La ceremonia inaugural de la Conferencia 
 Internacional de Parlamentarios sobre la 
 Implementación del Programa de Acción de la 

CIPD, 2006, fue presidida por su Alteza Real la Princesa 
Maha Chakri Sirindhorn. 

El Excmo. Sr. Yasuo Fukuda, Parlamentario (Japón) y 
Presidente del AFPPD, dio la bienvenida a su Alteza 
Real y le informó sobre los objetivos de la Conferencia. 
También dieron la bienvenida a la Princesa el Excmo. 
Sr. Meechai Ruchupan, Presidente de la Asamblea 
Legislativa Nacional de Tailandia, quien resumió los 
antecedentes de la Conferencia e informó a la Princesa 
de que el propósito era pasar revista al cumplimiento de 
los compromisos formulados en las dos conferencias 
anteriores, celebradas en Ottawa, Canadá, en 2002 y en 
Estrasburgo, Francia, en 2004. Finalmente, también dio 
la bienvenida a la Princesa la Sra. Thoraya Ahmed Obaid, 
Directora Ejecutiva del UNFPA, La Sra. Obaid expresó 
su profundo agradecimiento a su Alteza Real por haber 
agraciado con su presencia la ceremonia inaugural y se-
ñaló que esto entrañaba un mensaje de aliento a “nuestro 
compromiso colectivo en pro de responder mejor a las 
necesidades y los derechos humanos de los ciudadanos 
de todo el mundo”.

Al hacer uso de la palabra ante la Conferencia, su Alteza 
Real la Princesa Maha Chakri Sirindhorn señaló que le 
complacía presidir la ceremonia inaugural y agradeció a 
todos los participantes en ese importante evento. Dijo que 
los parlamentarios desempeñan un papel importante en 
la promoción del desarrollo sostenible, dado que sirven 
como enlace entre la ciudadanía y el gobierno y están 
en condiciones de reforzar las políticas encaminadas al 
logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 
Señaló que las tareas de desarrollo son problemáticas y 
a menudo difíciles y exhortó a quienes se desempeñan 
en la esfera del desarrollo a perseverar y cooperar, a fi n 
de lograr el desarrollo sostenible. Al concluir, su Alteza 
Real formuló sus mejores votos de “eterna prosperidad” 
para los pobres de todos los países representados en la 
Conferencia.

La Sra. Safi ye Çagar, 
Directora de la Di-
v i s ión  de  In for-
mación, Asuntos de 
la Junta Ejecutiva 
y Movilización de 
Recursos (IERD) 
del UNFPA, amplió 
la descripción de 
los propósitos de la 
IPCI/CIPD de 2006, 
es decir, promover 
el diálogo entre los 
parlamentarios del 
mundo sobre el Pro-
grama de Acción de 
la CIPD; y generar 
compromiso en pro 
de la movilización de recursos y la creación de ámbitos 
legislativos y normativos propicios a las cuestiones de 
población y desarrollo. La Sra. Çagar señaló que los 
participantes en la Conferencia pasarían revista a los pro-
gresos logrados hasta la fecha y adoptarían resoluciones 
sobre una estrategia para la acción futura. Agradeció a los 
parlamentarios su liderazgo y sus acciones de promoción, 
que habían generado mayor apoyo al programa de la CIPD 
y también habían dinamizado las acciones de sus colegas 
en organismos legislativos y ejecutivos. Agregó que el 
acontecimiento más importante ocurrido después de la 
Conferencia de Estrasburgo de 2004 fue que en la Cum-
bre Mundial de las Naciones Unidas, 2005, los líderes 
mundiales se comprometieron en pro de dos importantes 
objetivos de la CIPD: acceso universal a servicios de 
salud reproductiva para 2015; y autonomía de la mujer y 
equidad e igualdad entre los géneros. La Sra. Çagar señaló 
que, si bien en 2005 los países tanto en desarrollo como 
desarrollados alcanzaron las metas de recursos acordadas 
en la CIPD, El Cairo, 1994, después de 1994 cambió 
radicalmente la situación en el ámbito del desarrollo. Se 
calcularon nuevas estimaciones actualizadas del costo real 
de alcanzar los objetivos de la CIPD, llegando a importes 
de recursos muy superiores a los previstos en 1994. La 

Capítulo III

Ceremonia inaugural

6

La Princesa Maha Chakri 
Sirindhorn



oradora destacó que desde 1994, habían cambiado muy 
poco los indicadores mundiales de salud reproductiva. 
Declaró: “nuestras acciones están impidiendo que la 
situación siga deteriorándose, pero todavía no la esta-

mos mejorando”. 
Destacó que si no 
se mejoraban las 
condiciones, cor-
ría peligro el logro 
de los Objetivos 
de Desarrollo del 
Milenio (ODM) 
y destacó que “no 
podremos reducir 
a la mitad la po-
breza para 2015 si 
hoy no logramos 
salvar vidas de 
mujeres”.

7

La Sra. Çagar señaló a la atención las principales com-
probaciones y recomendaciones de la Encuesta mundial 
2006 titulada: Desde El Cairo hasta 2015: El camino del 
éxito. Señaló los adelantos, las limitaciones, las diferen-
cias regionales y las esferas de acción prioritarias que 
se habían determinado en el proyecto de informe de la 
Encuesta mundial. La oradora destacó que, por su parte, 
el UNFPA está dispuesto a brindar apoyo a los parla-
mentarios en sus acciones para promover e impulsar el 
programa de la CIPD; y concluyó destacando que los 
parlamentarios son “promotores del consenso logrado en 
la CIPD, paladines de la salud reproductiva y los derechos 
reproductivos, y voces en defensa de la autonomía de la 
mujer y la igualdad entre los géneros en los círculos de 
formulación de políticas y las antecámaras del poder”. El 
texto completo de la declaración de la Sra. Çagar puede 
encontrarse en: http://www.unfpa.org/parliamentarians/
ipci/bangkok/documents/speech_safi ye_cagar.doc 

La Sra. Çagar



En la Conferencia, pronunciaron sendos discursos 
 de presentación el Sr. Kim Hak-Su, Secretario 
 Ejecutivo de la Comisión Económica y Social para 

Asia y el Pacífi co (CESPAP), de las Naciones Unidas; 
la Sra. Thoraya Obaid, Directora Ejecutiva del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA); y la Sra. Gill 
Greer, Directora General de la Federación Internacional 
de Planifi cación de la Familia (IPPF). A continuación se 
reproducen algunos aspectos destacados de esos discursos 
de presentación.

El Sr. Kim Hak-Su, 
Secretario Ejecu-
tivo de la CESPAP, 
proporcionó un 
panorama histórico 
del ámbito del de-
sarrollo durante los 
últimos 50 años, 
período en que se 
pasó a hacer may-
or hincapié en las 
cuestiones de po-
blación. Dijo que 
la Conferencia In-
ternacional sobre 
la Población y el 

Desarrollo (CIPD) de 1994 fue un importante hito indicador 
de una mutación del paradigma, en virtud de la cual cambió 
el enfoque de las cuestiones de población, que dejaron de 
considerarse desde la estrecha perspectiva de las metas de-
mográfi cas y económicas, para pasar a ubicarse en amplios 
criterios centrados en el ser humano y en una perspectiva de 
desarrollo socioeconómico que responda a las necesidades 
y las aspiraciones de las personas. El Sr. Kim destacó que 
la CIPD expresó una nueva visión y un nuevo concepto, al 
destacar los estrechos vínculos entre desarrollo sostenible, 
salud reproductiva e igualdad entre los géneros. 

El orador destacó los vínculos inextricables entre los obje-
tivos de la CIPD y los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) y destacó que “para la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio es imprescindible alcanzar los 

objetivos del Programa de Acción de la CIPD”. Agregó: 
“La clave para lograr los objetivos de la CIPD y los ODM 
es ampliar los medios de acción de las personas, tanto hom-
bres como mujeres”. El Sr. Kim destacó que es igualmente 
importante crear un ámbito propicio.

Centrándose en la región de Asia y el Pacífi co, el Sr. Kim 
destacó la manera en que los cambios económicos, socia-
les y demográfi cos ocurridos en el pasado decenio habían 
redundado en nuevos retos relativos a la población, entre 
ellos, cambios en las estructuras de edades, envejecimiento 
de la población, migración internacional y VIH/SIDA. Al 
señalar que las economías y las sociedades deben adaptarse 
a las cambiantes realidades, el Sr. Kim destacó que “no se 
comprenden fácilmente ni se prevén esos cambios, ni tam-
poco sus implicaciones para el desarrollo y el bienestar de 
los seres humanos en la región”. Destacó que la CESPAP, en 
colaboración con otras organizaciones, entre ellos el UNFPA, 
el AFFPD y la OIM, han focalizado su atención en prestar 
asistencia a los países para que alcancen los objetivos de la 
CIPD y los ODM. El texto completo de la declaración del Sr. 
Kim puede consultarse en: http://www.unfpa.org/parliamen-
tarians/ipci/bangkok/documents/speech_es_keynote.doc.

La Sra. Thoraya Obaid, Directora Ejecutiva del UNFPA, 
comenzó dando la bienvenida a todos los participantes en la 
Conferencia y expresando su profundo agradecimiento a los 
organizadores, las organizaciones anfi trionas y los gobiernos 
que habían aportado fi nanciación y apoyo. Dijo: “Estamos 
aquí para velar por que se logren mayores adelantos en la 
promoción de los derechos humanos, inclusive el derecho 
a la salud sexual y la salud reproductiva. Estamos aquí para 
fortalecer la acción de defensa y promoción de la igualdad y 
la equidad entre los géneros y la ampliación de los medios 
de acción de la mujer. Y estamos aquí para velar por que 
se asigne alta prioridad en los presupuestos nacionales, los 
enfoques sectoriales y las estrategias de reducción de la 
pobreza, a los servicios integrales de salud reproductiva, 
inclusive la planifi cación de la familia y el suministro de 
productos de salud reproductiva”. 

La oradora señaló que es necesario adoptar medidas sin de-
mora a fi n de cumplir con el plazo de 2015 establecido para 
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los ODM y subrayó que es necesario “galvanizar un mayor 
compromiso en pro de reducir la mortalidad y la morbilidad 
derivadas de la maternidad y el aborto realizado en malas 
condiciones, y fortalecer los servicios de maternidad sin 
riesgo, proporcionando mayor acceso a la planifi cación de 
la familia, y garantizando la presencia de personal califi cado 
durante el parto y la disponibilidad de atención obstétrica 
de emergencia y el acceso a ésta”. 

Con respecto a las comprobaciones de la Encuesta mundial 
2006 titulada Desde El Cairo hasta 2015: El camino del 
éxito, la Sra. Obaid señaló que, si bien la Encuesta puso de 
manifi esto “un mayor involucramiento personal de los par-

lamentarios de 
todas las re-
giones en la 
revisión y la 
aprobación de 
legislación, 
d e  c o n f o r -
midad con el 
Programa de 
Acción de la 
CIPD” ,  l a s 
comprobacio-
nes también 
pusieron de 
manifi esto “la 
necesidad de 
intensifi car las 

acciones de seguimiento, supervisión y liderazgo para velar 
por una efi caz puesta en práctica, de modo que entren en 
vigor las leyes y las políticas, con efectos directos sobre la 
calidad de la vida de las personas”.

La Sra. Obaid destacó cinco aspectos fundamentales con 
respecto al camino a seguir:

n Aumento de las inversiones en servicios de salud 
sexual y salud reproductiva, incluidos los de 
 planifi cación de la familia; 

n Cabal aprovechamiento de la nueva meta de ac-
ceso universal a los servicios de salud reproductiva 
dentro del marco de los ODM, a fi n de incorporar 
la salud reproductiva en todos los planes de desar-
rollo y reducción de la pobreza; 

n Mayor vinculación de las políticas y las interven-
ciones para la salud sexual y reproductiva con las 
relativas al VIH y el SIDA; 

n Intensifi cación de las acciones de prevención y 
respuesta a la violencia contra la mujer; 

n Establecimiento de vínculos con las mujeres, los 
jóvenes y otros aliados de la sociedad civil, a fi n 

de promover una mejor comprensión del Programa 
de Acción de la CIPD, contrarrestar la oposición y 
promover la responsabilidad y el mayor progreso 
hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, con su directa vinculación a la CIPD.

La Sra. Obaid señaló que en la Cumbre Mundial de 2005, 
los Jefes de Estado y de gobierno hicieron suyo al más alto 
nivel el compromiso de aumentar las inversiones en salud 
reproductiva y se comprometieron a lograr el acceso univer-
sal a los servicios de salud reproductiva para 2015. 

La oradora destacó el papel clave de los parlamentarios en 
cuanto a preparar el terreno para mayores adelantos hacia los 
objetivos de la CIPD. Dijo: “La defensa que hacéis vosotros 
los parlamentarios de los derechos humanos, inclusive el 
derecho a la salud reproductiva, la igualdad entre los géneros, 
la participación pública y los valores democráticos, tiene 
importancia vital en todo momento”. Finalizó observando 
que “en vuestra condición de parlamentarios, vosotros 
podéis transformar las voces del pueblo en acciones de los 
gobiernos. Vosotros tenéis facultades para lograr una ver-
dadera diferencia y yo desearía proporcionar seguridades 
de que el UNFPA está a vuestro lado. Aprovechemos esta 
reunión para trazar el camino hacia adelante y lograr todos 
juntos un mayor progreso”. El texto completo de la declara-
ción de la Sra. Obaid está disponible en: http://www.un-
fpa.org/parliamentarians/ipci/bangkok/documents/speech_
thoraya_ipci.doc.

La Sra. Gill Greer, Directora General de la IPPF, señaló que 
los parlamentarios han logrado notables adelantos hacia los 
objetivos convenidos en Ottawa y Estrasburgo con respecto 
a lo acordado en la CIPD y la importancia de la salud repro-
ductiva como derecho humano y como piedra angular del 
desarrollo sostenible. Agregó que “es mucho más” lo que 
queda por hacer. 

En cuanto a las chocantes discrepancias de las tasas de mor-
talidad derivada de la maternidad entre mujeres de países en 
desarrollo y desarrollados, la Sra. Greer señaló que, según 
el Banco Mundial, se estima que sería posible prevenir un 
74% de todas las defunciones derivadas de la maternidad 
si todas las mujeres tuvieran acceso a intervenciones para 
atender las complicaciones del embarazo y del parto. La 
oradora subrayó la gran magnitud de las necesidades insat-
isfechas y dijo que unos 200 millones de mujeres carecen 
de acceso a los métodos anticonceptivos a que aspiran a fi n 
de espaciar o prevenir los embarazos. La gran mayoría de 
esas mujeres son jóvenes y residen en el mundo en desar-
rollo. La necesidad insatisfecha de información, servicios y 
suministros, sumada a la falta de medios de acción, redunda 
cada año en millones de embarazos no deseados y casi 
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70.000 defunciones 
a raíz de abortos 
realizados en malas 
condiciones. La Sra. 
Greer agregó: “Esas 
estadísticas ponen 
de relieve una pri-
vación fundamen-
tal de los derechos 
humanos, del dere-
cho a la salud, y del 
derecho al desar-
rollo”. 

La Sra. Greer destacó que las alianzas con la sociedad civil 
son fundamentales para impulsar el programa de la CIPD. 
Agregó que la IPPF se ha comprometido a colaborar con 
los gobiernos, las ONG y otras entidades. Dijo que los 
parlamentarios son “el puente entre los pueblos y sus go-
biernos” y son defensores de los derechos de sus pueblos y 
sus necesidades. Además, los parlamentarios “en su calidad 
de legisladores y autores de políticas” tienen poder. Agregó 
que los parlamentarios pueden ser “paladines” que propor-
cionan liderazgo “para proteger los derechos, de manera 
que las palabras y las promesas se conviertan en acciones”. 
El texto completo viertandel discurso de la Sra. Greer está 
disponible en: http://www.unfpa.org/parliamentarians/ipci/
bangkok/documents/speech_gill_ipci_fi nal.doc.

La Sra. Greer



Capítulo V

Elección de la Mesa

Los siguientes parlamentarios fueron elegidos miembros 
de la Mesa de la Conferencia:

Presidente

Excmo. Sr. Yasuo Fukuda, Parlamentario (Japón), Presidente 
de la AFPPD

Vicepresidentes

Excma. Sra. María Antonieta Saa Díaz, Parlamentaria 
(Chile)

Excmo. Sr. Nicolai Gerasimenko, Parlamentario (Fede-
reación de Rusia)

Excma. Sra. Nafi zah Nibal Al Moalem, Parlamentaria 
(República Árabe Siria)

Excma. Sra. Aminata Mbengue Ndiaye, Parlamentaria 
(Senegal)

Comité de Redacción

Excma. Sra. Malinee Sukavejworakit, ex Senadora 
(Tailandia), ex Secretaria General de la AFPPD y 
Presidenta del Comité de Redacción

Excmo. Sr. Noureddine Benbraham, Parlamentario 
(Argelia)

Excma. Sra. Alomiza Ennos, Parlamentaria (Liberia)

Excma. Sra. Sylvia Flores, Parlamentaria (Belice)

Excmo. Sr. Khalifa Radwan, Parlamentario (Egipto) 

Excma. Sra. Anne van Lancker, Miembro del Parla-
mento Europeo (Bélgica)

Excmo. Sr. Leon Bio Bigou, Parlamentario (Benin)

Excma. Sra. Noor Jehan Panezai, Senadora (Pakistán)

Excma. Sra. Marija Ausrine Pavilioniene, 
Parlamentaria (Lituania)

Excmo. Sr. Gilbert Cesar Remulla, 
Representante del Congreso (Filipinas)

Excma. Sra. Emilia Torres, Parlamentaria (Nicaragua)

Excmo. Sr. Elioda Tumwesigye, 
Parlamentario (Uganda)

Antes de la Conferencia se estableció un Comité 
Directivo encargado de orientar los preparativos de 
la IPCI/CIPD de 2006. A continuación se indican los 
miembros del Comité Directivo en correspondencia 
con el respectivo grupo parlamentario regional que 
representaron como miembros de Comité Directivo:

Comité Directivo

AFPPD

Excmo. Sr. Yasuo Fukuda, Parlamentario (Japón), 
Presidente

Excma. Sra. Malinee Sukavejworakit, ex Senadora 
(Tailandia) y ex Secretaria General de la AFPPD

EPF

Excma. Sra. Ruth Genner, Parlamentaria (Suiza)

Excma. Sra. Carina Hagg, Parlamentaria (Suecia)

FAAPPD/Región de África

Excma. Sra. Angeline Evina Ndo Engolo, 
Parlamentaria (Camerún)

Excmo. Sr. Issa Abbas Ali, Parlamentario (Chad)
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FAAPPD/Región Árabe

Excma. Sra. Khira Lagha Ben Fadhel, 
Parlamentaria (Túnez)

Excma. Sra. Fakhria Shaban Diari, 
Parlamentaria (Bahrein)

IAPG

Excma. Sra. María Cristina Perceval, 
Senadora (Argentina)

Excma. Sra. María Antonieta Saá, 
Parlamentaria (Chile)

PGA

Excmo. Sr. Alain Destexhe, Senador (Bélgica)

Excma. Sra. Noor Jehan Panezai, Senadora (Pakistán)

12



Examen del progreso logrado 

después de El Cairo – Papel de los 

parlamentarios en la ejecución del 

programa de El Cairo 

Formularon declaraciones cuatro distinguidos 
 oradores invitados: Excmo. Sr. Zhang Weiqing, 
 Ministro, Comisión Nacional de Población y Pl-

anifi cación de la Familia, República Popular de China; 
Excma. Sra. Alicia Muñoz Alá, Ministra de Gobierno, 
Bolivia; Excmo. Sr. Nassour Guelengdouksia Ouaidou, 
Presidente de la Asamblea Nacional del Chad; y Excma. 
Sra. Naziha Cheikh, Viceministra de Salud Pública y Sec-
retaria de Estado, Túnez. A continuación fi guran breves 
extractos de sus declaraciones, cuyos textos completos 
están disponibles en http://www.unfpa.org/parliamentar-
ians/index.htm.

El Excmo. Sr. Zhang Weiqing recordó que China es el 
país más populoso del mundo, destacó aspectos clave 
de cuestiones de población y desarrollo. Tras señalar los 
efectos de importancia crítica que tienen las cuestiones de 
población sobre el desarrollo socioeconómico, el orador 
subrayó los importantes vínculos entre: dinámica de la po-

blación, recursos, 
medio ambiente 
y desarrollo sos-
tenible. Dijo que, 
de conformidad 
con el Programa 
de Acción de la 
Conferencia In-
ternacional so-
bre la Población 
y el Desarrollo 
(CIPD), el Go-
bierno chino in-
corporó la salud 
reproductiva en 
los programas de 
planifi cación de 

la familia, haciendo hincapié en la posibilidad de opción 
bien fundamentada. Se prestó gran atención al fomento de 
la capacidad de los recursos humanos para elevar la cali-
dad de los servicios de salud reproductiva y planifi cación 
de la familia. Señaló que China, al ocupar la presidencia 
de Partners in Population and Development, promovió 
dinámicamente la cooperación Sur-Sur, la formación de 
recursos humanos y el intercambio de información y ex-
pertos técnicos, inclusive en lo relativo a los suministros 
de salud reproductiva. Recordó el compromiso asumido 
en la Cumbre Mundial de 2005 en pro de lograr el acceso 
universal a la salud reproductiva para 2015 y destacó el 
papel de importancia vital de los servicios de salud re-
productiva y planifi cación de la familia para el logro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

La Excma. Sra. Ali-
cia Muñoz Alá de-
stacó la importancia 
de la colaboración 
entre gobiernos, par-
lamentarios y enti-
dades de la sociedad 
civil para promover 
el programa de la 
CIPD. Señaló que 
para la ejecución del 
Programa de Acción 
de la CIPD también 
es importante entab-
lar alianzas con la 
oposición. La oradora destacó que para lograr un desar-
rollo sostenible, es imprescindible adoptar enfoques 
multiculturales y asumir un compromiso en pro de los 
derechos humanos. La oradora se refi rió al nuevo ámbito 
propicio reinante en Bolivia y al compromiso del país 
de promover la igualdad entre los géneros y la justicia 
social. Se refi rió a la labor del Grupo Parlamentario In-
teramericano en el seguimiento de la aplicación de leyes 
y políticas y la promoción de los objetivos de la CIPD y 
de los ODM. La oradora señaló que, además de la labor 
acerca de la igualdad entre los géneros, la planifi cación 
de la familia y la salud reproductiva, se estaba tratando de 
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promover legislación en apoyo de las mujeres indígenas. 
La oradora abordó la cuestión de la migración, incluida 
la presión migratoria sobre los jóvenes, y habló de la 
legislación vigente en su país sobre la trata de seres hu-
manos, la violencia en el hogar, la violencia por motivos 
de género y la explotación de los niños. 

E l  E x c m o .  S r . 
Nassour Gueleng-
douksia Ouaidou 
expresó preocu-
pación porque la 
evaluación de la 
CIPD+10 indicó 
que los países de 
África están muy 
lejos de alcanzar 
los objetivos de la 
CIPD y los ODM. 
Señaló que entre 
1990 y 2001, la pro-
porción de africa-
nos que viven con 

menos de un dólar diario aumentó desde 44% hasta 
66%. Agregó que, a causa del hambre, los jóvenes af-
ricanos se están marchando del continente. Señaló a la 
atención los problemas de mala gobernanza y políticas 
defi cientes, y sus efectos sobre el desarrollo. Recordó 
que los parlamentarios africanos y árabes organizaron 
una reunión de mesa redonda que se celebró en Dakar 
en junio de 2004, la cual aprobó la Declaración de 
Dakar-Ngor. El orador se refi rió a los adelantos en 
materia de población y desarrollo ocurridos después de 
2004, incluidas las mejoras en el ámbito legislativo; el 
mayor diálogo entre parlamentarios y representantes de 
la sociedad civil sobre cuestiones de población y desar-

rollo; y la concertación de alianzas regionales para el 
desarrollo económico de África. Señaló que subsisten 
muchos obstáculos y exhortó a los donantes a acrecentar 
la asistencia ofi cial para el desarrollo hasta alcanzar 
0,7% del PIB; asimismo, alentó a los gobiernos de países 
en desarrollo a dedicar el 20% de sus presupuestos 
nacionales a la satisfacción de necesidades en el sector 
social. Exhortó al UNFPA a que continúe apoyando la 
realización de censos y a que consolide las alianzas con 
los parlamentarios.

La Excma. Sra. Na-
ziha Escheikh alu-
dió a los numerosos 
acontecimientos pos-
itivos ocurridos en 
Túnez y señaló que 
los indicadores so-
cioeconómicos y de 
salud revelan el pro-
greso del país. Men-
cionó que la planifi -
cación de la familia 
es parte integrante de 
la política nacional 
de población y que 
en todo el país se 
ofrecen servicios de alta calidad de salud reproductiva y pl-
anifi cación de la familia, inclusive servicios de prevención 
del VIH, que se ofrecen también a los grupos vulnerables 
y a los habitantes de zonas remotas del país. La oradora 
observó que después de celebrarse la CIPD en 1994, se 
fortalecieron y ampliaron los programas nacionales de 
planifi cación de la familia y destacó la contribuciones 
del país en materia de cooperación Sur-Sur, además de 
agradecer la colaboración brindada por el UNFPA.
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Entre abril y septiembre de 2006 se realizó la 
 Encuesta mundial para evaluar y documentar 
 el progreso logrado por los parlamentarios de 

países tanto desarrollados como en desarrollo en la eje-
cución del Programa de Acción de la CIPD. La Encuesta 
fue realizada por el UNFPA, en colaboración con los 
grupos parlamentarios regionales sobre población y de-
sarrollo y la Escuela de Salud Pública de la Universidad 
de Harvard, Estados Unidos de América. Los resultados 
de la Encuesta sirvieron como base de los debates en la 
IPCI/CIPD celebrada en Bangkok en noviembre de 2006. 
En el informe preliminar de la Encuesta mundial 2006 se 
delinearon los éxitos y los problemas; las disparidades 
regionales; las leyes aprobadas; los proyectos de ley 
propuestos; las políticas aprobadas; los aumentos en las 
asignaciones de créditos presupuestarios para temas de 
la CIPD; y las alianzas concertadas. Sobre la base de 
la Encuesta, el informe preliminar también determinó 
los instrumentos necesarios para contribuir a fortalecer 
la labor de los parlamentarios en cuanto a promover e 
impulsar el programa de la CIPD. 

Las principales comprobaciones y recomendaciones de 
la Encuesta mundial condujeron a determinar cuáles son 
las necesidades concretas que es preciso abordar para 
promover y mejorar la ejecución del Programa de Acción 
de la CIPD (véase a continuación).  

1.  La necesidad de intensifi car las interacciones con 
otros parlamentarios, a nivel nacional y regional.

2.  La necesidad de vincular el programa de la CIPD 
con los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) y de proporcionar un mayor seguimiento 
del progreso logrado en los países.

3.  La necesidad de proporcionar información y mate-
riales de promoción, así como capacitación sobre 
el uso de estos últimos.

4.  La necesidad de formular estrategias a fin 
de superar la oposición de índole confesional 
y cultural. 

5.  La necesidad de impartir capacitación sobre cues-
tiones de la CIPD a parlamentarios de países en 
desarrollo; y la necesidad de que los parlamentarios 
de países donantes participen en giras de estudio y 
visitas a países en desarrollo.

6. La necesidad de contar con más leyes relativas al 
VIH/SIDA. 

7.  La necesidad de abordar las disparidades regionales 
en la aprobación de leyes relativas a la CIPD.

8.  La necesidad de que los parlamentarios de países 
en desarrollo se esfuercen por que aumenten las 
asignaciones de créditos presupuestarios con des-
tino a temas de la CIPD.

9.  La necesidad de profundizar la conciencia sobre 
cuestiones de género y aumentar el equilibrio entre 
los géneros.

10.  La necesidad de fortalecer la vigencia de leyes y 
políticas.

11.  La necesidad de ampliar el apoyo fi nanciero y 
material brindado por el UNFPA y los grupos regio-
nales de población, a fi n de ayudar a los países en 
la ejecución del Programa de Acción de la CIPD.
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Examen de los resultados de la 

Encuesta mundial de 2006 sobre 

los adelantos logrados después 

de El Cairo y formulación de 

recomendaciones sobre futuras 

estrategias para la acción a nivel 

nacional y regional

Los parlamentarios y otros participantes en la 
 Conferencia entablaron debates en los grupos 
 regionales. Cada grupo regional pasó revista 

y debatió las comprobaciones de la Encuesta mundial 
realizada a comienzos de 2006 por el UNFPA, en co-
laboración con los grupos parlamentarios regionales. 
El debate en cada grupo regional fue conducido por un 
presidente. También se asignó a cada grupo un experto 
del UNFPA. Sobre la base de esos debates, cada grupo 
regional determinó lo siguiente: principales comprobac-
iones de la Encuesta mundial pertinentes a su respectiva 
región; objetivos a largo plazo para la región; objetivos a 
corto plazo; plan regional de acción; y valores de referen-
cia mensurables. Cada grupo regional presentó 
sus comprobaciones y sus planes regionales al 
plenario. A continuación fi guran resúmenes de 
las presentaciones de cada grupo.

Region de Africa

n Principales comprobaciones 
 de la Encuesta mundial

1.  Insufi ciencia de datos actualizados y esca-
sa apropiación nacional de estos, inclusive 
datos desglosados por género, a los fi nes 
de su utilización para el  seguimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), los documentos de estrategias 
para reducción de la pobreza (PRSP) y 
los planes nacionales de desarrollo; 

Capítulo VIII

Debates de grupos regionales

2.  Falta de conocimientos, incluidos los relativos 
a leyes y reglamentaciones sobre cuestiones de 
género, salud sexual y reproductiva, derechos 
sexuales y reproductivos y violencia por motivos 
de género;

3.  Incidencia de la pobreza, de la crónica inestabilidad 
social y de reiterados confl ictos que han impulsado 
a las personas, especialmente los jóvenes, a em-
prender riesgosas iniciativas de migración a países 
occidentales, en busca de mejores oportunidades 
de ganarse la vida.

n Objetivos a largo plazo para la región 
de África

1.  Promover la igualdad entre los géneros, en particu-
lar aprobando leyes para combatir todas las formas 
de discriminación contra la mujer y la niña, inclu-
sive la violencia por motivos de género; facultar 
a las comunidades para que protejan los derechos 
de la mujer e internalicen esas leyes en sus vidas 
cotidianas.
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2.  Promover que se integre la prevención del VIH/
SIDA y la salud sexual y reproductiva en los servi-
cios de atención primaria de la salud y acrecentar 
la fi nanciación para la prevención del VIH (inclu-
sive información, educación y comunicación) y 
el tratamiento del VIH; promover que se ofrezcan 
servicios de salud sexual y reproductiva acogedo-
res para los jóvenes, como estrategia clave para la 
reducción de la morbilidad y la mortalidad de los 
jóvenes (de conformidad con la recomendación 
del Plan de Acción de Maputo); y adoptar una 
proporción mínima del 10% de las asignaciones 
crediticias del presupuesto nacional con destino a 
servicios de salud sexual y reproductiva.

3.  Promover que sela movilización de recursos con 
destino a censos y encuestas y la utilización de 
los datos así obtenidos para el seguimiento y la 
evaluación de los ODM, los PRSP y los planes 
nacionales de desarrollo; contribuir a la resolución 
de los problemas relativos a la situación de personas 
refugiadas y desplazadas y prevenir la migración 
hacia el extranjero de los jóvenes que parten a la 
búsqueda de mejores oportunidades económicas (de 
conformidad con el Plan de Acción de Nyamena).

n Objetivos a largo plazo

1.  Aumentar los conocimientos de los parlamentarios 
sobre temas de población y desarrollo mediante 
visitas y presentaciones de expertos nacionales de 
alto nivel procedentes del respectivo Ministerio 
de Salud, de la Ofi cina Nacional de Población, del 
Ministerio de Planifi cación, de la Ofi cina Central 
de Estadística, y de las Secretarías encargadas del 
PRSA y los ODM. 

2.  Establecer comités nacionales sobre población y 
desarrollo allí donde no existan; fortalecer y pro-
mover el diálogo y el intercambio de experiencias 
sobre población, salud reproductiva y cuestiones 
de género en la red de parlamentarios.

3.  Formular proyectos de ley sobre migración, VIH/
SIDA, violencia por motivos de género, salud 
sexual y reproductiva, derechos reproductivos y 
cuestiones atinentes a la juventud.

n Planes de acción regionales

1.  Entablar diálogos y debates entre los parlamen-
tarios para abordar cualquier limitación de índole 
confesional o cultural a la promoción del Programa 
de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (CIPD).

2.  Organizar cursos de formación para el fomento 
de la capacidad de los parlamentarios en cuestio-
nes relativas a la promoción del programa de la 
CIPD.

3.  Proporcionar información de fácil utilización 
sobre temas de la CIPD, en benefi cio del público 
y de los encargados de formular políticas (por 
ejemplo, información sucinta sobre políticas, fol-
letos, panfl etos y materiales para crear conciencia, 
inclusive los destinados a campañas en los medios 
de difusión).

4.  Fortalecer la cooperación y el intercambio de cono-
cimientos y experiencias entre los parlamentarios 
a nivel regional y nacional.

5.  Aprovechar la reunión del FAAPPD a celebrarse 
en Cotonú, Benin, en junio de 2007 para promover 
el programa de la CIPD y profundizar los cono-
cimientos al respecto.

n Valores básicos de referencias   
 mensurables

1.  Número de comités de parlamentarios sobre po-
blación y desarrollo y magnitud del aumento de 
las redes subregionales.

2.  Aumento de los recursos asignados en los presu-
puestos nacionales a los temas de la CIPD.

3.  Aumento de la visibilidad de los temas relativos a 
la violencia por motivos de género, el VIH/SIDA y 
la salud sexual y reproductiva, en las declaraciones 
especiales y en los mensajes propalados por los 
medios de difusión.

4.  Adopción por todos los países que efectúen series 
de censos en 2010 de medidas para confeccionar 
mapas de la pobreza, como instrumento de promo-
ción del seguimiento de los ODM y los PRSP.

Region de los Estados Arabes

n Principales comprobaciones de la   
 Encuesta mundial

1.  Limitado número de comités nacionales sobre 
población y desarrollo en la región de los Estados 
árabes;

2.  Ausencia general de leyes y reglamentaciones 
sobre cuestiones de género, salud sexual y re-
productiva, y derechos sexuales y reproductivos, 
inclusive la legislación para prevenir o abordar la 
violencia por motivos de género;
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3.  Ausencia en los presupuestos 
nacionales de toda la región de 
asignaciones de créditos para 
la ejecución del programa de la 
CIPD.

n Objetivos a largo plazo
 para la región de los
 Estados árabes

1.  Aumentar (en 10%) las asignacio-
nes de créditos en los presupuestos 
nacionales con destino al programa 
de la CIPD;

2.  Incluir en todos los planes nacio-
nales de desarrollo la salud sexual 
y reproductiva y los derechos sexu-
ales y reproductivos;

3.  Asegurar la prevención y la protección contra la 
violencia por motivos de género y la violencia 
sexual.

n Objetivos a corto plazo

1.  Establecer en todos los Estados árabes comités 
nacionales sobre población y desarrollo;

2.  Activar y fortalecer los foros parlamentarios re-
gionales sobre población y desarrollo; 

3.  Formular proyectos de ley sobre el VIH/SIDA, la 
violencia por motivos de género, la salud sexual 
y reproductiva, los derechos sexuales y reproduc-
tivos, y las cuestiones relativas a la juventud.

n Plan de acción regional

1.  Entablar el diálogo y el debate entre los parlamen-
tarios sobre los obstáculos de índole confesional 
y cultural que se oponen al adelanto hacia los 
objetivos de la CIPD; 

2.  Impartir cursos de formación para el fomento de la 
capacidad de los parlamentarios sobre la promo-
ción de los temas de la CIPD; 

3.  Proporcionar al público y a los encargados de 
formular políticas información sobre la CIPD (por 
ejemplo, documentos sobre políticas, campañas 
de concienciación y campañas en los medios de 
difusión); 

4.  Fortalecer la cooperación y el intercambio de cono-
cimientos y experiencias entre los parlamentarios, 
a nivel regional y nacional.

n Valores básicos de referencia   
 mensurables

1.  Aumento del número de comités de parlamentarios 
sobre población y desarrollo;

2.  Aumento de los recursos asignados en los presu-
puestos nacionales al programa de la CIPD;

3.  Mayor visibilidad en declaraciones especiales y en 
informes en los medios de difusión de los temas 
relativos a la violencia por motivos de género, el 
VIH/SIDA y la salud sexual y reproductiva.

Region de Asia y el Pacifico

n Principales comprobaciones de la   
 Encuesta mundial

1.  Es necesario intercambiar información entre países 
tanto desarrollados como en desarrollo;

2.  Es necesario abordar: a) la oposición de índole 
religiosa; b) la oposición de índole cultural; y c) 
los procesos legislativos al respecto; 

3.  No hay seguimiento de los ODM y la CIPD;

4.  Es necesario aprobar leyes, velar por su cumplimien-
to y asumir el compromiso imprescindible respecto 
del VIH/SIDA y la salud de la mujer, incluido el 
aborto;

5.  Es necesario abordar las cuestiones de género;

6.  Es necesario fortalecer la ejecución, el seguimiento 
y la evaluación de los programas;
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7.  Es necesario fortalecer la gestión de los recursos 
y la supervisión;

8.  Es necesario abordar temas demográfi cos, entre 
ellos las bajas tasas de natalidad, la migración, el 
envejecimiento y las cuestiones que afectan a la 
juventud;

9.  Es necesario mejorar la colaboración y la concat-
enación con ONG, entidades de la sociedad civil, 
académicos y miembros del parlamento, en grupos 
y a escala regional y mundial;

10.  Es necesario un mayor involucramiento de todos 
los partidos políticos.

n Objetivos a largo plazo para la región  
 de Asia y el Pacífi co
1.  Intensificar el seguimiento de los ODM y la 

CIPD;

2.  Mejorar la igualdad entre los géneros y la ampli-
ación de los medios de acción de la mujer;

3.  Fortalecer la gestión de los recursos y la super-
visión;

4.  Abordar: a) la oposición de índole confesional; b) 
la oposición de índole cultural; y c) los procesos 
legislativos al respecto. 

n Objetivos a corto plazo

1.  Facilitar la legislación acerca de cuestiones de la 
CIPD que respeten las tradiciones existentes y las 
sensibilidades religiosas; 

2.  Aumentar las asignaciones de 
créditos presupuestarios con 
destino al programa de la CIPD;

3.  Acrecentar la recaudación de 
fondos;

4.  Mejorar la promoción del pro-
grama de la CIPD.

n         Plan de acción regional

1.  Ampliar la movilización de 
recursos;

2.  Fortalecer los sistemas de gestión 
de organizaciones;

3.  Abordar las cuestiones que están 
cobrando importancia, entre el-
las, las relativas a la juventud, el 
envejecimiento, la trata de seres 
humanos y la migración;

 4.  Aumentar el involucramiento de todos los partidos 
políticos

n Valores básicos de referencia
 mensurables.

1.  Índice de mortalidad derivada de la maternidad y 
tasa de mortalidad de menores de un año;

2.  Tasa de alfabetización;

3.  Indicadores económicos;

4.  Movilización de recursos.

Region de Europa

n Principales comprobaciones de la 
Encuesta mundial

1.  Subsanar la falta de voluntad política, existencia 
de oposición y diferencias culturales, necesidad 
de ampliar el grupo parlamentario multipartidista 
(APPG);

2.  Ampliar las giras de estudio (incorporar a los 
“opositores de la salud sexual y reproductiva”);

3.  Intensifi car la interacción entre los parlamentarios 
(a escala regional e internacional), inclusive me-
diante reuniones, conferencias e intercambio de 
conocimientos;
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4.  Destacar el claro vínculo entre la CIPD 
y los ODM y obtener información clara 
y sucinta para promover mejor la salud 
sexual y reproductiva y los derechos 
reproductivos.

n Objetivos a largo plazo para la 
 región de Europa

1.  Aumentar la fi nanciación;

2.  Establecer o consolidar políticas;

3.  Intensifi car la investigación;

4.  Abordar los cambios demográfi cos en 
Europa.

n Objetivos a corto plazo

1.  Involucrar a todos los países europeos 
(APPG)

2.  Celebrar audiencias sobre la salud sexual y repro-
ductiva, los derechos sexuales y reproductivos, la 
trata de seres humanos, la violencia por motivos 
de género y la obtención de suministro de salud 
reproductiva, inclusive condones (preservativos); 

3.  Aumentar la fi nanciación destinada a la planifi -
cación de la familia;

4.  Impartir cursos de formación y provisión de in-
formación sucinta y clara (hechos y cifras) para 
mejorar la promoción, incluir información acerca 
del costo de no ejecutar el programa de la CIPD;

5.  Entablar una estrecha colaboración para responder 
a la oposición (EPF).

n  Plan de acción regional

1.     Focalización en temas como el éxodo de profesio-
nales, la trata de seres humanos, los trabajadores 
migrantes (ilegales), la violencia por motivos de 
género y la prevención de las infecciones de trans-
misión sexual; 

2.  Aumento de las giras de estudio, las reuniones y 
las conferencias; 

3.  Fortalecimiento de los vínculos con las ONG y las 
entidades de la sociedad civil;

4.  Mayor colaboración con los medios de difusión.

n Valores básicos de referencia 
 mensurables

1.  Creación de grupos de parlamentarios sobre po-
blación y desarrollo en los países donde estos no 
existen; 

2.  Creación dentro del EPF de equipos de tareas sobre 
temas seleccionados;

3.  Determinación de las necesidades concretas en 
materia de capacitación e información;

4.  Mayor provisión de datos necesarios, hechos y 
cifras, por el EPF y el UNFPA;

5.  Solicitudes de informes sobre las acciones de 
los gobiernos nacionales relativas a la salud 
sexual y reproductiva y los derechos sexuales 
y reproductivos.

Region de America Latina 

y el Caribe

n Principales comprobaciones de la 
 Encuesta mundial

1.  En la región de América Latina y el Caribe hay 
paradojas. Se ha fortalecido la democracia y en 
algunos países hay un nivel importante de creci-
miento macroeconómico; no obstante, la región 
se caracteriza por disparidades, desigualdades y 
exclusión social. La desigualdad atañe a la dis-
tribución del ingreso y al acceso a los bienes de 
producción y se refl eja en apreciables diferencias 
en la situación social y económica de los grupos 
étnicos, las mujeres, los jóvenes, los ancianos 
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y otros grupos vulnerables. También hay sus-
tanciales discrepancias en materia de desarrollo, 
entre distintos países de la región y dentro de un 
mismo país;

2. Hay una gran discrepancia entre, por una parte, las 
leyes aprobadas en respuesta a las necesidades so-
ciales, de conformidad con tratados y conferencias 
internacionales de derechos humanos, por ejemplo, 
la CIPD; y, por otra parte, su efectiva aplicación 
por conducto de políticas públicas. Muchas leyes 
no se aplican debido a razones presupuestarias, 
lo cual signifi ca que o bien los gobiernos y los 
parlamentarios no están asignando recursos en los 
presupuestos nacionales, o bien los parlamentos 
no están ejerciendo control sobre la ejecución del 
presupuesto; 

3. La elección de sucesivos gobiernos progresistas 
y la aprobación de políticas públicas progresistas 
tienen como correlato una ofensiva internacional 
de índole conservadora, muy bien organizada en 
la región.

n Objetivos a largo plazo para la región 
de América Latina y el Caribe

1. Fortalecer el imperio de la ley y la gobernanza en 
la región, mediante leyes que también garanticen el 
desarrollo sostenible con inclusión social y justicia 
social, sobre la base del pleno reconocimiento y el 
disfrute de los derechos humanos;

2. Contribuir a la mitigación de la pobreza y la reduc-
ción de las desigualdades en la región aprobando 
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legislación que facilite la consecución y el 
seguimiento de los ODM y de los objetivos de 
la CIPD;

3. Promover y fortalecer el principio del 
Estado laico, respetando la diversidad 
cultural y religiosa de la región.

n  Objetivos a corto plazo

1.  Promover la ratifi cación de Protocolo 
Opcional de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer, así como 
estrategias nacionales y regionales para 
su difusión;

2.  Formular y aplicar una estrategia regional 
a fi n de coordinar las iniciativas de los 
grupos progresistas para la ejecución del 
programa de la CIPD;

3.  Evaluar la aplicación de leyes relativas a la salud 
reproductiva y las cuestiones de género y de po-
blación y desarrollo, y aprovechar los resultados 
para promover el intercambio de conocimientos, 
inclusive la formulación de modelos de leyes sobre 
temas pertinentes a los países de la región;

4. Fortalecer el papel de seguimiento de los parla-
mentos de la región, especialmente en lo relativo 
a leyes y políticas públicas atinentes al programa 
de la CIPD;

5.  Emprender iniciativas encaminadas a informar y 
sensibilizar a las partes interesadas y a la opinión 
pública sobre la importancia que tiene el programa 
de la CIPD para el desarrollo y la reducción de 
la pobreza, a fi n de contrarrestar los argumentos 
contrarios a los derechos humanos que plantean 
los grupos conservadores.

n  Plan de acción regional

1. Ampliar los presupuestos nacionales para la apli-
cación del programa de la CIPD a nivel nacional 
y promover la aportación de asistencia adicional 
al desarrollo por parte de los países donantes, con 
destino a cuestiones de población;

 2.  Establecer redes regionales y subregionales sobre 
población y desarrollo integradas por parlamen-
tarios, ex parlamentarios y organizaciones de 
la sociedad civil, con el propósito de promover 
el temario de población y desarrollo desde una 
perspectiva de derechos humanos;

Una parlamentaria de la Argentina habla durante el plenario
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 3.  Determinar y acordar temas regionales prioritarios 
y aplicar estrategias comunes para la preparación 
de leyes y el proceso de su aprobación;

4. Entablar amplias alianzas con entidades de la 
sociedad civil, miembros del poder judicial, fun-
cionarios gubernamentales y partidos políticos, a 
fi n de facilitar el adelanto y la sostenibilidad de las 
políticas de población y desarrollo;

5. Formular una estrategia regional para colaborar 
con los medios de difusión sobre cuestiones de 
población y desarrollo;

6. Preparar un marco conceptual regional sobre legis-
lación acerca de temas de población y desarrollo.

n Valores básicos de referencia 
 mensurables

1.  Número y tipo de leyes sobre población y desar-
rollo aprobadas que incluyen disposiciones fi nan-
cieras para su puesta en práctica; 

2.  Indicadores preparados por los parlamentarios para 
medir la aplicación de políticas públicas sobre po-
blación y desarrollo vinculadas con la consecución 
de los ODM;

3.  Mecanismos nacionales establecidos para garan-
tizar la asignación de al menos un 10% de los 
presupuestos nacionales a políticas y programas 
públicos relativos al Programa de Acción de la 
CIPD; 

 4.  Asignación por los países donantes de la región 
del 0,7% del INB a la asistencia offi cial para el 
desarrollo, y porcentaje asignado a programas de 
población y desarrollo. 



Se organizaron debates en grupos temáticos sobre 
 cinco temas clave, y se invitó a cada uno de los 
 presentes en la Conferencia a que participara en 

uno de los cinco grupos.  El debate en cada grupo fue 
presidido por un parlamentario y se designó a un experto 
para que presentara el tema.  Los relatores designados 
por cada grupo informaron en la sesión plenaria de la 
Conferencia sobre los resultados de los debates en el 
respectivo grupo. 

Los cinco temas seleccionados para los debates en grupo 
fueron:

Movilización de recursos: Financiación del 
programa de la CIPD y de los ODM

Presidenta:  Excma. Sra. Sonia Fertuzinhos, 
Parlamentaria, Portugal

Expert:  Dr. Joe Speidel, Profesor Adjunto, 
Universidad de California, San Francisco

Relator:  Sr. Asger Ryhl, Jefe de la Ofi cina del UNFPA 
en Copenhague

Estrategias nacionales para lograr el 
acceso universal a los servicios de salud 
reproductiva

Presidente: Excmo. Sr. Philomene Fouty-Soungou, 
Parlamentario, Congo

Experto:  Sr. Stan Bernstein, Asesor Superior de 
Políticas, UNFPA

Relator:  Sr. Hedi Jamiai, Director de la Ofi cina 
del UNFPA en Bruselas

Capítulo IX

Debates en grupos temáticos

Papel de los parlamentarios en la ejecución 
del programa de la CIPD y la consecución de 
los ODM

Presidente: Excmo. Sr. Malcolm Washer, Parlamentario, 
Australia

Experto: Sr. Sultan Aziz, Director de la División de Asia 
y el Pacífi co, UNFPA

Relatora: Sra. Siri Tellier, Directora, Ofi cina del UNFPA 
en Ginebra

Acciones para contrarrestar la oposición al 
programa de la CIPD

Presidenta: Excma. Sra. María Mirtala López Mejía, 
Parlamentaria, El Salvador

Experto: Sr. Jon O’Brien, Director Ejecutivo, Catholics 
for a Free Choice

Relatores: Sr. Eduardo Mangas, Especialista en Pro-
gramas, División de América Latina y el Caribe; y Sra. 
Ana Guezmes, Asesora, Equipo de Apoyo al País (CST), 
México, UNFPA

El nexo entre población y medio ambiente y 
los ODM

Presidente: Excma. Sra. Salwa Masri, Parlamentaria, 
Jordania

Experto: Sr. Lester Brown, Presidente, Earth Policy 
Institute

Relatora: Sra. Kiyoko Ikegami, Directora, Ofi cina del 
UNFPA en Tokio
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En el anexo II fi guran los resúmenes de los debates en cada grupo, preparados por cada uno de los relatores.



La Sra. Safi ye Çag(ar, Directora, de la División de 
 Información, Asuntos de la Junta Ejecutiva y 
 Movilización de Recursos (IERD), UNFPA, agra-

deció a los participantes en la Conferencia por la dinámica y 
muy productiva reunión.  Echando una mirada hacia delante 
en lo relativo al seguimiento y las etapas futuras, señaló que 
la Declaración de Compromiso de Bangkok, sumada a las 
comprobaciones de la Encuesta mundial de 2006 y a los 

cinco planes de 
acción regionales 
preparados duran-
te la Conferencia, 
contribuirían a la 
orientación estra-
tégica y guiarían 
la labor futura 
de los parlamen-
tarios, las orga-
nizaciones nacio-
nales, regionales 
e internacionales, 
las ONG y las 
entidades de la 
sociedad civil.  La 
oradora dijo que 

la próxima IPCI/CIPD se convocaría al cabo de tres años 
y proporcionaría la oportunidad de determinar lo que se ha 
logrado en el lapso transcurrido, con respecto a la promoción 
del programa de la CIPD.  Finalizó agradeciendo a todos los 
participantes su dedicación y su compromiso y expresó su 
profundo agradecimiento al Gobierno y a la Asamblea Leg-
islativa Nacional de Tailandia, a las demás organizaciones 
auspiciantes, a las organizaciones que aportaron fi nanciación 
y apoyo, a los oradores y los expertos y a todos los funcio-
narios del AFPPD y el UNFPA, que trabajaron con mucho 
empeño para asegurar el éxito de la IPCI/CIPD de 2006.

El Sr. Shiv Khare, Director Ejecutivo del AFPPD, echando 
una mirada hacia adelante en lo relativo al seguimiento y las 
futuras iniciativas, dijo que le complacía señalar el creciente 
involucramiento de los parlamentarios en la promoción y 
el impulso al programa de la CIPD.  Indicó tres esferas 
fundam-entales para el seguimiento: a) la necesidad de 

Capítulo X

Actividades para el seguimiento y el camino 

hacia adelante

ampliar la par-
ticipación de los 
parlamen-tarios 
de todo el mundo, 
inclusive intensifi -
cando la creación 
de conciencia y 
proporcionando 
información  e 
instrumentos de 
p romoc ión  de 
fácil uso y cursos 
de capacitación, 
b) la necesidad 
de profundizar y 
ampliar el invo-
lucramiento de 
parlamentarios 
estatales y locales para llegar al público en amplia escala, 
inclusive a nivel de las comunidades de base; y c) dado el 
aumento de la población de jóvenes en todo el mundo, la 
necesidad de ampliar la participación y el compromiso de 
los parlamentarios en cuestiones relativas a la juventud, 
inclusive la salud reproductiva de los adolescentes.  El Sr. 
Khare agregó que también va en aumento el número de 
jóvenes elegidos como parlamentarios y que sería impor-
tante involucrarlos en los temas relativos a la juventud y la 
promoción del programa de la CIPD.

La Excma. Sra. Khira Lagha, Parlamentaria (Túnez) y 
Presidenta del FAAPPD, agradeció a su Majestad el Rey de 
Tailandia, a su Alteza Real la Princesa Maha Chakri Sirind-
horn, a la Asamblea Legislativa Nacional y al Gobierno y 
al pueblo de Tailandia por la cálida y generosa hospitalidad 
dispensada a los participantes en la Conferencia de 2006.  
La oradora anunció que será un gran honor para el Foro de 
Parlamentarios Africanos y Árabes sobre Población y Desar-
rollo (FAAPPD) ser anfi trión de la Conferencia IPCI/CIPD 
2009 en El Cairo, Egipto, donde se celebró originalmente 
la memorable Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo en 1994.  Agregó que, al celebrarse el 15° 
aniversario de la CIPD, es propicio que la IPCI/CIPD de 
2009 se celebre en El Cairo.
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La Sra. Çagar

El Sr. Khare



La delegada de 
Egipto expresó 
su profundo agra-
decimiento y dijo 
que era un gran 
honor que Egipto 
haya sido selec-
cionado como an-
fi trión de la IPCI/
CIPD de 2009. 

Durante el debate 
sobre el segui-
miento, los del-
egados aportaron 
varias sugeren-
cias, entre ellas: 

a) aumentar y ampliar las de redes y el intercambio de 
información entre los parlamentarios, particularmente 
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con miras a compartir las experiencias recogidas, inclu-
sive en la aprobación de leyes y reglamentaciones sobre 
temas delicados; b) aumentar el apoyo, inclusive el apoyo 
fi nanciero, aportado a los parlamentarios por instituciones 
aliadas, inclusive el UNFPA y las ONG; c) proporcionar 
oportunidades y lugares para que los parlamentarios inter-
cambien  experiencias con sus colegas; y d) aumentar la 
participación de los hombres en el abordaje de cuestiones 
de salud reproductiva.

La Sra. Lagha Ben Fadhel



La Conferencia aprobó ofi cialmente la Declaración 
 de Compromiso de Bangkok (en el Capítulo I fi gura 
 el texto completo de la Declaración).  Después de 

la aprobación de la Declaración de Compromiso de Bang-
kok, la Dra. Malinee Sukavejworakit, 
Presidenta del Comité de Redacción, 
agradeció a los miembros del Comité 
y a todos los participantes sus contri-
buciones al éxito de la Conferencia 
Internacional de Parlamentarios sobre 
la Implementación del Programa de 
Acción de la CIPD, 2006.

En sus observaciones fi nales, el Ex-
cmo. Sr. Yasuo Fukuda, Parlamen-
tario (Japón) y Presidente del AFPPD, 
agradeció la participación de todos 
los presentes; expresó su profundo 
agradecimiento por la labor de la Dra. 
Sukavejworakit y la Dra. Mary Henry 
y solicitó un aplauso.  Seguidamente, 
invitó a la Sra. Thoraya Obaid, Direc-
tora Ejecutiva del UNFPA, a entregar 
símbolos de agradecimiento a la Dra. 
Sukavejworakit y a la Dra. Henry.  Al hacerlo, la Sra. Obaid 
agradeció a la Dra. Sukavejworakit y a la Dra. Henry su 
contribución al éxito de la Conferencia de 2006, y su pro-

Capítulo XI

Cierre

fundo y constante compromiso y sus continuas actividades 
en apoyo de los derechos de la mujer, inclusive los derechos 
reproductivos y la salud reproductiva.  La Sra. Obaid fi nalizó 
evocando las palabras de una antigua balada tailandesa que 

exhorta a todos a “ser buenos, ser rectos, 
ser justos” y señaló que esto es imprescind-
ible para lograr un desarrollo sostenible y 
mejorar las vidas y el bienestar de todas las 
personas del mundo.   

El Excmo. Sr. Yasuo Fukuda señaló a 
 continuación que apreciaba en gran me-
dida la activa participación de todos los 
asistentes a la Conferencia, de quienes 
efectuaron presentaciones y de los expertos.  
Agradeció a la Asamblea Legislativa Na-
cional de Tailandia por ser anfi triona de la 
Conferencia de 2006 y también agradeció a 
las demás organizaciones anfi trionas, y ex-
presó su profunda gratitud a los  gobiernos 
de Australia, Canadá, el Japón, Suiza y 
Tailandia, así como a la Asamblea Legis-
lativa Nacional de Tailandia, el AFPPAD, 
la CESPAP y el UNFPA por la fi nanciación 

y el apoyo aportados a la Conferencia Internacional de 
Parlamentarios sobre la Implementación del Programa de 
Acción de la CIPD, 2006.
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El Sr. Fukuda



Lunes 20 de noviembre

10:00 A 22:00 HORAS     INSCRIPCIÓN

15:00 A 17:00 HORAS     REUNIÓN DEL COMITÉ 
  DIRECTIVO                                           

17:30  A 18:30 HORAS    SESIONES INFORMATIVAS 
 OFRECIDAS A PRESIDENTES, EXPERTOS Y RELATORES 
DE LOS GRUPOS DE DEBATE                                

19:30 A 21:00 HORAS RECEPCIÓN DE BIENVENIDA 
OFRECIDA POR EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA NACIONAL DE TAILANDIA 

• Sr. Meechai Ruchuphan, Presidente, Asamblea 
Legislativa Nacional de Tailandia

  Lanzamiento de UNESCAP Asia-Pacifi c 
 Population Journal (número conmemorativo del 
20º aniversario)

• Sr. Kim Hak-Su, Secretario Ejecutivo, 
CESPAP

• Sra. Thoraya Ahmed Obaid, Directora 
Ejecutiva, UNFPA

21:00 A 22:00 HORAS REUNIÓN DEL COMITÉ 
  DE REDACCIÓN      

                                           

Martes 21 de noviembre

9:00 A 10:00 HORAS CEREMONIA INAUGURAL                                                                                 

1. Discursos de bienvenida

• Sr. Yasuo Fukuda, Parlamentario (Japón) y 
Presidente del AFPPD

Anexo I:

Programa

• Sra. Thoraya Ahmed Obaid, Directora 
Ejecutiva, UNFPA

• Sr. Meechai Ruchuphan, Presidente, Asamblea 
Legislativa Nacional de Tailandia

2. Observaciones iniciales

• Su Alteza Real, Princesa Maha Chakri 
 Sirindhorn

10:00 A 11:00 HORAS SESIÓN DE APERTURA                                                          

Maestro de Ceremonias:  Sr. Yasuo Fukuda, 
 Parlamentario (Japón) y Presidente del AFPPD

1. Propósito de la Conferencia

• Sra. Safi ye Çagar, Directora, División de 
Información, Asuntos de la Junta Ejecutiva y 
Movilización de Recursos (IERD), UNFPA

2.  Presentación de videofi lmes

3. Discursos principales

• Sr.  Kim Hak-Su, Director Ejecutivo, CESPAP

• Sra. Thoraya A. Obaid, Directora Ejecutiva, 
UNFPA

• Sra. Gill Creer, Directora General, Federación 
Internacional de Planifi cación de la Familia 
(IPPF)

4. Elección de la Mesa

5. Elección de los miembros del Comité de 
 Redacción
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11:00 A 11:20 HORAS    DESCANSO                                                                     

11:20 A 12:50 HORAS    SESIÓN 1                                    

Discursos de oradores invitados: Examen del 
 progreso logrado después de El Cairo—Papel 
de los parlamentarios en la implementación del 
Programa de Acción de El Cairo

Moderador: Sr. Alain Destexhe, Senador (Bélgica) y 
Presidente, PGA

Oradores: (presentaciones durante 7 minutos cada una 
por un Ministro de cada región, y preguntas 
y respuestas):

• Sr. Zhang Weiqing, Ministro, Comisión 
 Nacional de Población y Planifi cación de la 
Familia, China

• Sra. Alicia Muñoz Alá, Ministra de Gobierno, 
Bolivia               

• Sra. Naziha Echik, Ministra Adjunta de Salud 
Pública y Secretaria de Estado, Túnez

• Sr. Nassour Guelengdouksia Ouaïdou, 
 Presidente de la Asamblea Nacional, Chad

12:50 A 13:00  HORAS FOTOGRAFÍA DEL GRUPO

13:00 A 14:30  HORAS ALMUERZO DE BIENVENIDA

  OFRECIDO POR EL MINISTRO DE

 SALUD PÚBLICA DE TAILANDIA 

14:30 A 16:30  HORAS SESIÓN 2 

Debates en grupo, por región 

Examen de los resultados de la Encuesta mundial sobre 
los adelantos logrados después de El Cairo y reco-
mendación de futuras estrategias para la acción a 
nivel nacional y regional

Asia y el Pacífi co  

África   

Interamérica  

Estados árabes

Intereuropa 

Presidentes: un Parlamentario de cada región

Expertos:  Secretarías de AFPPD, FAAPPD, IAPG y 
EPF

16:30 A 16:50 HORAS DESCANSO  

16:50 A 17:50 HORAS SESIÓN 3                                     
                                                              

Presentación de los resultados de los debates de cada 
grupo            

Moderador: Dra. Malinee Sukavejworakit, Secretaria 
General del AFPPD

Presentaciones por los Presidentes de los grupos de 
debate

17:50 A 18:00 HORAS CIERRE DEL DÍA 1 

18:30 A 20:30 HORAS RECEPCIÓN EN CELEBRACIÓN 
  DEL 25° ANIVERSARIO DEL 
  AFPPD                               

21:00 A  22:00 HORAS REUNIÓN DEL COMITÉ DE   
  REDACCIÓN                                                                           

Miércoles 22 de noviembre

8:00 A 8:45 HORAS   REUNIÓN DEL COMITÉ 
 DE REDACCIÓN  

9:00 A 10:40 HORAS SESIÓN 4                         

Debates en grupo – aproximadamente 30 
 Parlamentarios en cada grupo

1. Movilización de recursos: Financiación del 
 programa de la CIPD y de los ODM        

Presidente: un Parlamentario (A designar)   

Experto: Dr. Joe Speidel, Profesor Adjunto, 
 Departamento de Obstetricia, Ginecología 
y  Ciencias de la Reproducción, California 
 University, San Francisco

2. Estrategias nacionales para lograr acceso universal 
a los servicios de salud reproductiva                                            
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Presidente: un Parlamentario (A designar)            

Experto: Sr. Stan Bernstein, Asesor  Superior sobre 
Políticas, División de Apoyo Técnico, UNFPA

3. Papel de los parlamentarios en la implementación 
del programa de la CIPD y la consecución de los 
ODM

Presidente: un Parlamentario (A designar) 

Experto:  Sr. Sultan Aziz, Director, División de Asia y 
el Pacífi co, UNFPA

4. Medios de superar los obstáculos con que tropieza 
el programa de la CIPD

Presidente: un Parlamentario (A designar)

Experto: Sr. Jon O’Brien, Vicepresidente Ejecutivo, 
Catholics for a Free Choice

5. El nexo entre población y medio ambiente y los 
ODM

Presidente: Ms. Salwa Masri, MD?

Experto: Sr. Lester Brown, Presidente, Earth Policy 
Institute

10:40 A 11:00 HORAS DESCANSO

11:00 A 12:00 HORAS     SESIÓN 5   

Presentación por cada grupo de los resultados de los 
debates

Moderadora:  Sra. Thelma Kay, Directora, División 
de Asuntos Sociales Emergentes, CESPAP 
Presentaciones por los Presidentes de los grupos 
de debate

12:00 A 13:00 HORAS    SESIÓN 6    

Debate sobre el proyecto de Declaración de 
 Compromiso

Moderadora: Dra. Mary Henry, Senadora (Irlanda) y 
Vicepresidenta del EPF

Presentación del proyecto de Declaración por la 
 Presidenta del Comité de Redacción

13:00 A 14:30 HORAS     ALMUERZO 

14:30 A 15:30 HORAS     SESIÓN 7

Debate sobre el proyecto de Declaración de 
Compromiso 

Moderadora: Dra. Mary Henry, Senadora (Irlanda) y 
Vicepresidenta del EPF

15:30 A 16:00 HORAS     SESIÓN 8                                    
                                                          

Debate sobre el seguimiento

• Sra. Safi ye Çagar, Directora, IERD, UNFPA

• Sr. Shiv Khare, Director Ejecutivo, AFPPD

• Grupo parlamentario que será anfi trión de la 
IPCI/CIPD 2008:  Sra. Kira Lagha, Parlamen-
taria (Túnez) y Presidenta del FAAPPD

16:00 A 16:30 HORAS     SESIÓN DE CLAUSURA                                                                                    

1. Aprobación de la Declaración de Compromiso

2.  Observaciones fi nales

Presidente de la Conferencia



Tema 1: Movilización de recursos: 

Financiación del programa de la 

CIPD y de los ODM

 

Presidenta: Excma. Sra. Sonia Fertuzinhos, Parlamen-
taria, Portugal

Experto: Dr. Joe Speidel, Profesor Adjunto, Universidad 
de California, San Francisco

Relator: Sr. Asger Ryhl, Jefe de la Ofi cina del UNFPA 
en Copenhague 

Principales cuestiones:

1. Clara disminución de la fi nanciación con destino a la 
planifi cación de la familia; los fondos se transfi rieron 
al VIH/SIDA.

2. Falta de un claro vínculo entre salud reproductiva y 
VIH/SIDA.

3. Excesiva proporción de los recursos aportados por 
donantes dedicada a gastos administrativos; en cam-
bio, la fi nanciación debería destinarse a actividades 
programáticas y a benefi ciar a las personas.

4.  Las acciones de promoción deben basarse en datos 
objetivos y en una clara determinación de los costos 
(actualmente hay cifras y estimaciones discrep-
antes).

5.  La infraestructura básica de salud no es sufi ciente (es 
necesario prestar atención a las zonas rurales).

Medidas necesarias:

Los parlamentarios deberían:

1.  Asegurar una mayor promoción y una profundización 
de la conciencia del público a fi n de vincular las 
cuestiones de población y salud reproductiva con las 
de desarrollo en general y velar por que el público 
esté informado acerca de cómo se utiliza la asistencia 
para el desarrollo

Anexo II: 

Resultado de los debates de los grupos temáticos

2.  Velar por que las cuestiones de población y salud 
reproductiva se incorporen en las estrategias de los 
donantes y las estrategias nacionales de desarrollo.

3.  Velar por que la asistencia para el desarrollo se cen-
tre en las prioridades nacionales, sobre la base de la 
alianza con los gobiernos nacionales; es importante 
que exista un compromiso nacional en pro de la salud 
reproductiva y la planifi cación de la familia

4.  Velar por que se asuma compromiso político y se 
destine fi nanciación a cuestiones de población y 
salud reproductiva; procurar la vinculación entre el 
Programa de Acción de la CIPD y los ODM

5.  Velar por que los presupuestos nacionales presten 
atención a las cuestiones de salud reproductiva y 
planifi cación de la familia.

Tema 2: Estrategias nacionales 

para lograr el acceso universal 

a los servicios de salud 

reproductiva

Presidente:  Excmo. Sr. Philomene Fouty-Soungou, 
Parlamentario, Congo

Experto: Sr. Stan Bernstein, Asesor Superior de Políticas, 
UNFPA

Relator: Sr. Hedi Jamiai, Director de la Ofi cina del 
UNFPA en Bruselas

Principales cuestiones:

1.  Sigue siendo grande la distancia al acceso universal 
a los servicios de salud reproductiva.  Es necesario 
planifi car de antemano e incluir a diversos copartíci-
pes, inclusive entidades del sector privado y de la 
sociedad civil

2.  Los procesos son más gubernamentales que na-
cionales; es necesario que los procesos sean más 
inclusivos

3.  Es preciso incluir marcos de seguimiento y evalu-
ación y participar en el seguimiento internacional, 
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como punto de entrada. Es necesario contar con datos 
e información

4.  Los compromisos en materia de políticas no están 
apoyados con fi nanciación sufi ciente ni tienen apoyo 
presupuestario

Acciones necesarias

Los parlamentarios deberían:

1.  Movilizar y constituir alianzas a fi n de aumentar el 
alcance de sus acciones.  Los legisladores y parla-
mentarios deberían velar por que todas las leyes rela-
tivas a la salud reproductiva, inclusive las atinentes 
a mortalidad derivada de la maternidad y mortalidad 
de lactantes, tengan efectiva vigencia y se vigile su 
aplicación; y es necesario asignar mayor prioridad a 
las necesidades de planifi cación de la familia.

2.  Asignar prioridad a la salud sexual y reproductiva 
en los documentos de estrategia del país y en todas 
las estrategias nacionales y todos los instrumentos 
fi nancieros; entablar alianzas efi caces para alcanzar 
ese objetivo por conducto de los puntos de entrada 
disponibles, entre ellos legislación, requisitos de pre-
sentación de informes, audiencias, gestiones, etc.

3.  Fortalecer los sistemas de salud y asignar alta prio-
ridad a las asignaciones de créditos a salud sexual y 
reproductiva en partidas presupuestarias específi cas, 
a fi n de fi nanciar los servicios de salud reproductiva 
con cargo al presupuesto nacional

4.  Incrementar el intercambio de información sobre 
estrategias exitosas y procurar defi nir los marcos de 
seguimiento internacionales, regionales y nacionales

5.  Propugnar un liderazgo internacional coordinado y 
apoyarlo, a fi n de que se incluya la salud sexual y re-
productiva en los planes e iniciativas de desarrollo.

Tema 3: Papel de los 

parlamentarios en la ejecución 

del programa de la CIPD y la 

consecución de los ODM

Presidente:  Excmo. Sr. Malcolm Washer, Parlamentario, 
Australia

Experto: Sr. Sultan Aziz, Director de la División de Asia 
y el Pacífi co, UNFPA

Relatora:  Sra. Siri Tellier, Directora, Ofi cina del UNFPA 
en Ginebra

Principales cuestiones

1.  Limitada capacidad humana y fi nanciera de los legis-
ladores, y limitados conocimientos acerca de modelos 
de ley; es necesario proporcionar información precisa 
sobre los temas relativos a la CIPD y a los ODM

2.  Limitada fi nanciación con destino a servicios básicos 
(por ejemplo, salud, educación) para los migrantes 
que tropiezan con problemas especiales con respecto 
al acceso (y la protección), incluso cuando el resto 
de la población dispone de esos servicios. 

3.  Limitada voluntad política y/u oposición a estos 
temas, inclusive graves problemas por la oposición de 
índole cultural y confesional; en países que emergen 
de un genocidio, es difícil hablar de la limitación de 
los alumbramientos en países que emergen de un 
genocidio.

4.  Las acciones de los parlamentarios están sujetas a 
limitaciones; por ejemplo, no siempre es posible 
expresarse con libertad y a veces es difícil pedir 
rendición de cuentas a los gobiernos.

5.  Alienación de los varones jóvenes.

6.  Problemas que enfrentan las mujeres en su acceso al 
poder político.

7.   En algunos países que emergen de confl ictos, donde 
hay grandes poblaciones desplazadas, los problemas 
son extremos, inclusive la inexistencia de marcos 
jurídicos.

Acciones necesarias:

Los parlamentarios deberían:

1.  Mejorar y facilitar el ámbito legislativo y jurídico 
para que refl eje el programa de la CIPD, por ejem-
plo, en leyes y políticas relativas a la reducción de 
la pobreza.  Vigilar su aplicación a nivel nacional y 
local.  Al respecto, colaborar con organizaciones lo-
cales (especialmente ONG, por ejemplo, de mujeres 
abogadas) e intercambiar ideas entre los países a nivel 
regional para acelerar los procesos.  Se necesita la 
asistencia del UNFPA en esta esfera.

2.  Velar por que el programa de la CIPD sea aceptado 
por todos los partidos políticos.  Colaborar con líderes 
culturales; atraer a los hombres hacia el debate, espe-
cialmente hacia el diálogo sobre la violencia contra 
la mujer.

3.  Crear redes a diversos niveles—internacional, o 
nacional, inclusive redes temáticas dentro de parla-
mentos nacionales, o en uniones y asociaciones de 
parlamentarios—; incorporar los temas de la CIPD en 
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la agenda de las reuniones de esos foros.  El UNFPA 
u otras entidades podrían efectuar presentaciones en 
esas reuniones.  Fomentar la solidaridad entre los 
parlamentarios cuando tropiezan con oposición.  A 
veces, ciudadanos de otros países pueden decir cosas 
que los nacionales no pueden.

4.  Elaborar instrumentos para contribuir a la rendición 
de cuentas, inclusive por parte de los participantes 
en esta reunión, pero también para responsabilizar a 
los gobiernos.

5. Establecer mecanismos para fortalecer el intercambio 
de información, las prácticas recomendables acerca 
de una reforma jurídica, etc.  Sería valioso contar con 
la asistencia del UNFPA.

6. Utilizar los medios de difusión para crear conciencia 
acerca de los ODM y la CIPD.  Se necesita asistencia 
al respecto, por ejemplo, información precisa y de 
fácil utilización, así como modelos de artículos.

7.   Propugnar la paz y promover los intereses de las 
mujeres, los niños y los ancianos.

Tema 4:  Medios de superar los 

obstáculos con que tropieza el 

programa de la CIPD

Presidenta: Excma. Sra. María Mirtala López Mejía, 
Parlamentaria, El Salvador

Experto: Sr. Jon O’Brien, Director Ejecutivo, Catholics 
for a Free Choice

Relatores: Sr. Eduardo Mangas, Especialista en Pro-
gramas, División de América Latina y el Caribe; y 
Sra. Ana Guezmes, Asesora, Equipo de Apoyo al País 
(CST), México, UNFPA

Principales cuestiones:

1.  Los grupos hostiles a la CIPD han centrado sus 
estrategias en la salud sexual y reproductiva y las 
políticas de género.

2.  La opinión pública está manipulada por los grupos 
hostiles a la planifi cación de la familia y a los derechos 
de la mujer, quienes utilizan múltiples argumentos y 
tácticas, confunden a la opinión pública mediante el 
uso tendencioso de tecnología y “conclusiones de la 
investigación”, en apoyo de sus opiniones.  Al usar 
esta estrategia se presentan a sí mismos con argumen-
tos presuntamente científi cos, como “defensores” de 
la identidad cultural, de los valores sociales y de la 

familia, y en muchos casos obtienen un importante 
apoyo público, aunque descarriado.

3.  Hay una estrecha relación entre la posibilidad de que 
los grupos conservadores infl uyan sobre las políticas 
públicas, y el grado de debilidad de una democracia.

4.  La separación entre Iglesia y Estado se está transfor-
mando en un tema importante en los países tanto en 
desarrollo como desarrollados.

5.  La CIPD enfrenta en todo el mundo una oposición 
de índole confesional y cultural.  Los extremistas 
manipulan los argumentos culturales para fomentar 
la hostilidad contra el mandato de la CIPD.  En mu-
chas sociedades persisten numerosos delitos contra 
la mujer—inclusive los perpetrados por compañeros 
íntimos—gracias a fundamentos de índole presunta-
mente cultural y/o religiosa.

6.  Hay una sustancial discrepancia entre la legislación 
y las políticas públicas existentes, por una parte, y 
por la otra, su efectiva aplicación, debido a la falta 
de voluntad política y de apoyo fi nanciero y, a veces, 
debido a factores culturales.

Acciones necesarias:

Los parlamentarios deberían

1.  Ser mejores promotores de la CIPD.  Los parla-
mentarios deberían recuperar parte del lenguaje 
escamoteado por los grupos hostiles para difamar la 
CIPD y afi rmar que está en contra de la familia.  Los 
parlamentarios deberían pronunciarse a favor de la 
vida y de la defensa de la mujer, de la familia y de 
los derechos humanos, pues éste es el mandato real 
de la CIPD.  Los grupos progresistas no deberían 
aceptar que los grupos hostiles se presentaran a sí 
mismos como grupos pretendidamente en pro de la 
vida, y deberían poner en evidencia que son grupos 
contrarios a los derechos humanos.

2.   Promover la capacitación de los funcionarios judi-
ciales en cuestiones de género y de derechos repro-
ductivos.  Los sistemas judiciales desempeñan un 
importante papel en cuanto a garantizar la aplicación 
del programa de la CIPD, en particular, en cuestio-
nes relativas a la salud reproductiva, los derechos 
reproductivos y la igualdad entre los géneros, no 
sólo en las actividades cotidianas de administración 
de justicia, sino también cuando la Corte Suprema 
debe dictaminar acerca de la legalidad o la constitu-
cionalidad de determinadas políticas y leyes.

3.  Concertar y/o fortalecer alianzas con los medios de 
difusión y las organizaciones de la sociedad civil, 
especialmente las redes de mujeres.  Los parlamen-
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tarios pueden recibir un valioso apoyo de las ONG en 
sus tareas parlamentarias cotidianas, especialmente 
por parte de organizaciones de promoción e investig-
ación que podrían proporcionar argumentos simples 
y efi caces durante el debate de importantes leyes 
relacionadas con la CIPD.  Con este apoyo, también 
podrían mejorar en gran medida las aptitudes de los 
parlamentarios para la comunicación con fi nes de 
promoción del programa de la CIPD ante el público 
en general.

4.  Involucrar a mayor cantidad de líderes confesionales, 
sociales, culturales y políticos en la promoción del 
programa de la CIPD.  Algunas personas perteneci-
entes a grupos confesionales  tienen una mentalidad 
abierta y podrían ser aliados importantes para la 
promoción y la defensa de la CIPD.  Además, los 
parlamentarios también deberían disponer de infor-
mación y materiales de índole religiosa, debidamente 
legitimados, que apoyen el mandato de la CIPD. 

5.  Involucrar al sector privado, inclusive el sector 
económico de elite, en las actividades relacionadas 
con la aplicación del programa de la CIPD.  En algu-
nos países, esos grupos reciben información errónea, 
la cual infl uye en la promoción y la fi nanciación de 
grupos hostiles a la CIPD.

6.  Promover la vinculación entre el mandato de la 
CIPD, los derechos humanos y la democracia.  Es 
preciso promover la separación entre Iglesia y Estado 
a nivel nacional e internacional, inclusive entre las 
organizaciones intergubernamentales.

7.  Promover estrategias de información y comunicación 
a escala regional sobre el mandato de la CIPD.  
Los parlamentarios podrían promover programas 
educacionales en los medios de difusión ofi ciales, y 
también su inclusión en los presupuestos nacionales o 
el otorgamiento de apoyo fi nanciero a la producción 
de telenovelas educacionales o programas televisivos 
sobre la CIPD. Además, los parlamentarios deberían 
promover y facilitar la inclusión de anuncios de 
utilidad pública sobre cuestiones de la CIPD en los 
medios de difusión de propiedad privada.

Los parlamentarios pidieron:

8. El UNFPA y los Equipos de las Naciones Unidas 
en los países, de conformidad con sus mandatos o 
cometidos, deberían defender activamente la CIPD 
a nivel de país, cuando las propuestas de legislación 
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presentadas por los parlamentarios son objeto de 
controversia.

9.  Los colegas de países desarrollados, en sus funcio-
nes de supervisión fi nanciera, deberían velar por la 
incorporación de las cuestiones de género en los 
programas de asistencia ofi cial para el desarrollo y 
su efi caz ejecución.

Tema 5:  El nexo entre población y 

medio ambiente y los ODM

Presidente:  Excma. Sra. Salwa Masri, Parlamentaria, 
Jordania

Experto:   Sr. Lester Brown, Presidente, Earth Policy 
Institute

Relatora:   Sra. Kiyoko Ikegami, Directora, Ofi cina del 
UNFPA en Tokio

Principales cuestiones:

1.  Crecimiento de la población y desarrollo sostenible

2.  Calentamiento mundial

3.  Dependencia respecto del petróleo

4.  Escasez de agua y confl ictos respecto de los recur-
sos hídricos

5.  Papel de los confl ictos en el deterioro del medio 
ambiente

6.  Dialéctica entre el medio ambiente y la 
sostenibilidad

7.  Codicia y consumo excesivo

Acciones necesarias:

1.  Estabilizar la población, como cuestión de 
seguridad

2.  Reducir la dependencia respecto del petróleo

3. Crear conciencia en lo concerniente a los vínculos 
entre las cuestiones de población, de desarrollo y 
de medio ambiente
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